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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

para proveer. Vélez, 13 de febrero de 2023. 

 
CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRÌGUEZ 

Secretaria 

 

 

VERBAL SUMARIO 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  

Rad. 68861.31.84.001.2006-00099-00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En  escrito que antecede, el profesional del derecho que 

dice actuar a nombre del señor José Libardo Poloche Tovar y 

que aparentemente ya fue reconocido dentro del plenario 

como tal, pide que se oficie a la universidad donde 

aparentemente cursa estudios el joven Yefer Alexis Poloche, 

pues su padre tuvo conocimiento que desertó de sus 

estudios, que subsiste por sí  mismo con lo que devenga por 

su trabajo, que tiene esposa e hijos y aun así, persiste que se 

le descuente un porcentaje para su sostenimiento, de la 

mesada pensional que percibe aquel. 

 

En ese mismo sentido, pide que se le remita copia “que el 

alimentado aportó a este expediente donde indica el modo, 

lugar y tiempo donde se encuentra cursando estudios 

universitarios” ya que no fue puesto en conocimiento el día 

de la audiencia que se celebró para la exoneración de 

alimentos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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Revisado el expediente de exoneración de alimentos se 

observa que el mismo se archivó en razón al desistimiento de 

las pretensiones manifestada por el demandante José 

Libardo Poloche Tovar, en la audiencia realizada el 10 de 

marzo de 2021. 

 

Bajo la anterior premisa se niega la petición de ordenar 

pruebas de oficio en razón a que el proceso se encuentra 

debidamente terminado y archivado. 

 

De otra parte, por ser procedente se ordena que por 

secretaria se remita al interesado el documento solicitado y 

que se encuentra como anexo a la contestación de la 

demanda de exoneración de alimentos, vía correo 

electrónico.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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